RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002833, Ent. N° 7193/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional,       relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2012 convocada para adquisición de materiales de construcción destinado a atender las necesidades del Personal del Inciso 03;

RESULTANDO : 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de noviembre de 2012 se presentaron las firmas: A TODO COLOR PINTURAS SA, JORGE DANIEL MOREIRA MENDEZ (NATITA), MIL OBRAS SRL, CARMELA VIVIANA ANSUAS LLORENTE, ANA LAURA TABORDA TAFERNABERRY (FERRETODO EL CRISOL), PANACOLOR SRL (PINTURERÍA TRIVELLI), IMPROVE SRL, DEBARELL SA (FERRETERÍA Y PINTURERÍA EL TROMPO), SANQUILCO SA (SEGENIC), GUILLERMO MANGINO GOMEZ  (MANGINO GOMEZ HNOS.), CERESITA SA, MARBEX SA, DAVVE SRL, TANDIWEL SA y VARELA HNOS SA; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 15 de noviembre de 2012, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor relación calidad precio, menor precio, calidad, mejor logística de entrega para la administración y única oferta, según los distintos items y el destino de los materiales, a las siguientes firmas: CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE, ANA LAURA TABORDA, TANDIWELL SA, VARELA HNOS SA, GUILLERMO MANGINO GOMEZ y OTROS y SANQUILCO SA, por un monto total de $ 19.998.638,97 impuestos incluidos;
3) que consta Proyecto de Resolución adoptada por Ministerio de Defensa Nacional sin fechar, proyectando adjudicar el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que el gasto se imputó con cargo al Programa 401, Objeto del Gasto 578, según información contable de fecha 23/11/12;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de $ 19.998.638,97 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese al Contador Auditor;

5) Devuélvase”.
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